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                  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES

Dª Laura Díez Romero.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Alfredo diez García.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.
SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2002.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y cinco minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil dos, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprueba el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Maderas Ibañez Mediavilla, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.175 pinos del Monte "Robledillo" nº 175 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 148 m.c./c.c., que importa la cantidad de 2.268,84 €, sin incluir I.V.A.

b).De la comunicación a Maderas Ibañez Mediavilla, de  que han sido señalados, cortados y medidos 303 pinos secos del Monte "Robledillo" nº 175 del C.U.P., que cubican 172 m.c./c.c., que importa la cantidad de 1.845,56 €, sin incluir I.V.A y que le han sido adjudicados como rematante del aprovechamiento ordinario.

c). Del informe emitido por la Sección 4ª del Servicio de Medio Ambiente, en relación con un aprovechamiento de 59,5 estéreos de madera de industria en los tramos 2ª-E-I, III y IV del monte "Santa Inés y Verdugal" nº 177/180 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, resultantes de la apertura de la calle cortafuegos, productos que han sido aprovechados por CENTRAL FORESTAL S.A., siendo su importe 192,19 €.

d). De la publicación en el B.O.C. y L. nº 220 con fecha 13 de noviembre de 2002 de la Orden de 31 de octubre de 2002, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas a Mancomunidades Municipales y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para el 2003.

e). Del encargo a la empresa GRÁFICAS OCHOA de la impresión de 500 calendarios de pared y 1.500 calendarios de bolsillo del año 2003. 

f). Del presupuesto remitido para la limpieza del garaje de la Casa de la Tierra, encargándoselo a la empresa Limpiezas Numancia, S.L. en la cantidad de 90,15 €, IVA no incluido.

El Vocal Gregorio Miguel Romera considera que tales trabajos de limpieza deben realizarse como una tarea más de la empresa adjudicataria por la UNED de la limpieza del Centro.

g). Del informe emitido por la Guardería Forestal en relación al robo acaecido en la casa de la "Estación de Pinar Grande".

h). De la jornada "Foro, socialismo y desarrollo sostenible " que tendrá lugar en el Salón de Actos de la Casa de la Tierra, el día 30 de noviembre, organizado por la Agrupación Provincial del PSOE, en colaboración con las Secretarías Federal y Regional de Medio Ambiente.

i). Del escrito remitido por Telefónica en relación a la solicitud formulada para dotar de cobertura al Punto de Nieve de Santa Inés y a la Laguna Negra, comunicando que han sido incorporados al Plan de Extensión de Cobertura de Telefónica Móviles ambos parajes.

j). Del escrito remitido por el Centro Excursionista Soriano y dirigido a la Concejalía de Deportes del Excelentísimo Ayuntamiento de Soria, solicitando información sobre la programación de actividades y la apertura de las instalaciones de esquí de "Santa Inés", para la temporada 2002-2003. 

III. ADJUDICACION OBRAS “ACTUACIONES CAMPAMENTO LAS CABAÑAS", EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172.- Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación tramitado para adjudicar la obra “Actuaciones Campamento Las Cabañas”, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública.

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentó una única proposición:

Proposición Nº.1. Suscrita por D. Alfredo Llorente Romera, en nombre propio, cuya oferta es de ciento dieciséis mil novecientos sesenta y cuatro euros con cuarenta y tres céntimos de euro ( 116.964,43 €), incluido I.V.A.

Resultando que por la Mesa de Contratación se propone la adjudicación del contrato a D. Alfredo Llorente Romera, en nombre propio, como autor de la única proposición presentada, por el precio de licitación.

Vistos los art. 82 al 90 de la LCAP, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Declarar válido el acto de licitación.

Segundo.- Adjudicar la subasta para ejecutar la obras de “Actuaciones Campamento Las Cabañas” a D. Alfredo Llorente Romera, como autor de la  única proposición presentada, en la cantidad de ciento dieciséis mil novecientos sesenta y cuatro euros con cuarenta y tres céntimos de euro (116.964,43 €), I.V.A. incluido.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para la constitución de la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo.

Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretaria, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.

IV. ADJUDICACION APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS AÑOS 1999-2000-2001-2002.-Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil dos, del tenor literal siguiente:

“A.) APROBACION Y RATIFICACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE CALIFICACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS DE LA SUBASTA DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS EN LOS MONTES "PINAR GRANDE", NÚM. 172; "SANTA INÉS Y VERDUGAL" NÚM. 177/180 Y "RIVACHO", NÚM. 174 Y ADJUDICACIÓN EN SU CASO. 

Dada cuenta del Acta de referencia de 14 de noviembre de 2002, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad, adjudicar los siguientes lotes maderables, objeto de subasta pública al alza:

* Lote nº.5.- Expte. 5/99. De 3.595 P.sylvestris, 293 P.pinaster, 12 P.resinados y 226 menores. Volumen inicial de 2.990 m.c./c.c con revisión de cubicación y 532 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 93.009,20 €. Precio índice: 116.261,50 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 2ª-E-IV. Señalamiento: 669,54 €. Eliminación despojos: 3.741,37 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 6.806,39 €. Adjudicación a favor de la Empresa INMOPE, S.L., en el precio de 106.360,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.15.- Expte. 15/99. De 1.804 P.sylvestris y 2.800 P.pinaster. Volumen inicial de 2.267 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 532 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 62.342,50 €. Precio índice: 77.928,13 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 5ª-B-I. Señalamiento: 1.107,71 €. Adjudicación a favor de la Empresa MADERAS SIERRA DE LADEMANDA, S.L., en el precio de 65.500,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El adjudicatario deberá extraer todos los pies no métricos señalados en la ubicación del aprovechamiento antes de realizar la corta de los pies métricos. Los pies no métricos se adjudicarán gratuitamente al rematante.

* Lote nº.2.- Expte. 2/00. Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., se declara desierto por falta de licitadores.

* Lote nº.5.- Expte. 5/00. De 2.529 P.sylvestris, 162 P.pinaster, 34 P.pr.resinados y 150 menores. Volumen inicial de 2.220 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 505 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 69.123,00 €. Precio índice: 86.403,75 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº. 172 del C.U.P., 2ª-E-IV. Señalamiento: 366,03 €. Eliminación despojos: 2.612,73 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 4.347,75 €. Adjudicación a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 71.854,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.6.- Expte. 6/00. De 2.399 P.sylvestris, 1.150 P.pinaster, 326 P.pr.resinados y 605 menores. Volumen inicial de 2.511 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 347 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 70.516,20 €. Precio índice: 88.145,25 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 3ª-A-IV. Señalamiento: 569,39 €. Eliminación despojos: 3.961,36 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 5.936,56 €. Adjudicación a favor de la Empresa MADERAS DE PASCUAL VINUESA, S.L. en el precio de 76.600,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.9.- Expte. 9/00. De 2.551 P.sylvestris, 249 P.pinaster y 215 menores. Volumen inicial de 2.066 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 317 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 72.500,20 €. Precio índice: 90.625,25 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-E-IV. Señalamiento: 325,36 €. Eliminación despojos: 2.708,23 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 4.443,81 €. Adjudicación a favor de la Empresa MADERAS PASCUAL VINUESA, S.L., en el precio de 88.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.4.- Expte. 4/01. De 738 P.sylvestris, 90 P.pinaster, 129 P.pr. resinados y 79 menores. Volumen inicial de 737 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 116 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 20.337,10 €. Precio índice: 25.421,38 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 3ª-D-IV. Señalamiento: 183,43 €. Eliminación despojos: 947,51 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 1.640,75 €. Adjudicación a favor de la Empresa MADERAS SIERRA DE LA DEMANDA, S.L., en el precio de 24.450,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.5.- Expte. 5/01. De 2.503 P.sylvestris, 694 P.pinaster, 3 P.pr.resinados y 583 menores. Volumen inicial de 2.040 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 285 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 71.571,00 €. Precio índice: 89.463,75 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-E-IV. Señalamiento: 596,14 €. Eliminación despojos: 3.253,10 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 5.401,47 €. Adjudicación a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L. en el precio de 73.640,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.6.- Expte. 6/01. Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., se declara desierto por falta de licitadores.

* Lote nº.7.- Expte. 7/01. Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., se declara desierto por falta de licitadores.

* Lote nº.1.- Expte. 1/02. De 4.468 P.sylvestris, 767 P.pinaster y 2.292 menores. Volumen inicial de 1.537 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 193 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 39.205,80 €. Precio índice: 49.119,75 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 1ª-A-IV. Señalamiento: 890,34 €. Eliminación de despojos: 6.470 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 7.852,50 €. Adjudicación a favor conjunta y solidariamente de D. Eduardo Martín Asenjo y D. Francisco de Miguel Miguel, en el precio de 40.060,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.2.- Expte. 2/02. Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., se declara desierto por falta de licitadores.

* Lote nº.3.- Expte. 3/02. De 4.131 P.sylvestris, 219 P.pinaster y 491 menores. Volumen inicial de 2.772 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 435 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 72.627,60 €. Precio índice: 90.784,50 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., 4ª-E-IV. Señalamiento: 794,76 €. Eliminación despojos: 7.177,50 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 6.525,00 €. Adjudicación a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 82.530,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.51.- Expte. 51/99. De 1.542 pinos, 1.418 cabrios y 2.107 varas de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 716 m.c./c.c. de pies métricos, 242 m.c./c.c. de pies menores –a riesgo y ventura- y 291 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 10.793,34 €. Precio índice: 13.491,68 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 3ª-F-VI. Señalamiento: 628,96 €. Eliminación despojos: 3.011,97 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 1.505,99 €. Adjudicación a favor de D. Pedro Antonio Rejas Fernández y Andrés Rejas Crespo, C.B., en el precio de 11.011,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

* Lote nº.15.- Expte. 15/00. De 2.118 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 942 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 252 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 15.132,48 €. Precio índice: 18.915,60 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 1ª-C-V. Señalamiento: 427,76 €. Eliminación despojos: 4.137,07 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 2.100,36 €. Adjudicación a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 15.603,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.16.- Expte. 16/00. De 2.085 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 920 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 305 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 19.577,20 €. Precio índice: 24.471,50 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 2ª-C-V. Señalamiento: 309,63 €. Eliminación despojos: 4.072,61 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 2.067,63 €. Adjudicación a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 20.203,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.17.- Expte. 17/00. Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., se declara desierto por falta de licitadores.

* Lote nº.26.- Expte. 26/00. De 3.113 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.410 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 451 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 12.939,24 €. Precio índice: 16.174,05 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 4ª-B-IV. Señalamiento: 411,99 €. Eliminación despojos: 4.677,38 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 3.274,16 €. Adjudicación a favor de la Empresa MADERAS IBAÑEZ MEDIAVILLA, S.A., en el precio de 13.500,10 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.18.- Expte. 18/01. De 3.776 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.967 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 677 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 41.666,18 €. Precio índice: 52.082,73 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 4ª-B-V. Señalamiento: 634,63 €. Eliminación despojos: 5.673,55 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 4.538,84 €. Adjudicación a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA, S.L., en el precio de 43.666,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.19.- Expte. 19/01. De 2.183 pies de Pinus sylvestris. Volumen inicial de 1.038 m.c./c.c. con revisión de cubicación y 368 m.c. de leñas de copas. Valor de tasación: 13.063,32 €. Precio índice: 16.329,15 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” nº.177/80 del C.U.P., 4ª-C-IV. Señalamiento: 491,28 €. Eliminación despojos: 4.264,03 €. Extracción o eliminación de leña de copas: 3.280,02 €. Adjudicación a favor de la Empresa MADERAS DE MARIA SOCIEDAD COOPERATIVA, en el precio de 16.400,80 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.12.- Expte. 12/02. Monte “Rivacho” nº.174 del C.U.P., se declara desierto por falta de licitadores.

B. APROBACION Y RATIFICACION EN SU CASO, DEL ACTA DE CALIFICACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS DE LA SUBASTA DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES DE CABRIOS Y VARAS EN EL MONTE “SANTA INES Y VERDUGAL” NÚM. 177/80 DEL C.U.P. DE LA PERTENENCIA DE SORIA Y SU TIERRA Y ADJUDICACIÓN EN SU CASO.

Dada cuenta del Acta de referencia de 14 de noviembre de 2002, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad, adjudicar los siguientes lotes maderables, objeto de subasta pública al alza:

* Lote nº.1.- De 2.006 cabrios y 2.502 varas de pinus sylvestris. Volumen de 310 m.c./c.c. –a riesgo y ventura-. Valor de tasación: 6.987,40 €. Precio índice: 8.734,25 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P., 1ª-A-I. Señalamiento: 889,94 €. Adjudicación a favor de la Empresa SAGA FORESTAL, S.L., en el precio de 8.588,68 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.2.- De 3.923 cabrios y 4.769 varas de pinus sylvestris. Volumen de 601 m.c./c.c. –a riesgo y ventura-. Valor de tasación: 9.995,80 €. Precio índice: 12.494,75 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P., 1ª-B-III y 1ª-C-III. Señalamiento: 1.121,14 €. Adjudicación a favor de la Empresa SAGA FORESTAL, S.L., en el precio de 12.328,63 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

* Lote nº.3.- De 1.609 pinos, 1.532 cabrios y 2.729 varas de pinus sylvestris. Volumen de 607 m.c./c.c. de pies métricos y 275 de pies menores, todos ellos –a riesgo y ventura-. Valor de tasación: 3.584,90 €. Precio índice: 4.481,13 €. Localización: Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P., 3ª-C-III. Señalamiento: 1.026,00 €. Eliminación despojos: 1.060,00 €. Adjudicación a favor de la Empresa ASTRAFO, S.C.L., en el precio de 4.001,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

* Lote nº.4.- Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº. 177/80 del C.U.P., se declara desierto por falta de licitadores.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

V. RATIFICACION ADJUDICACION EXPEDIENTE APROVECHAMIENTO DE UNA CLARA DE 1.488 PINOS ALBARES, 1.993 NEGRALES, 3.517 CABRIOS, 8.585 VARAS, 17.166 DE INDUSTRIA NEGRAL, 29.800 ROBLES Y 163.050 PIES MENORES (LEÑAS) EN EL MONTE “PINAR GRANDE” Nº.172 DEL C.U.P. DE LA PERTENENCIA DE SORIA Y SU TIERRA.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha cuatro de noviembre de dos mil dos, del tenor literal siguiente:

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de una clara de 1.488 pinos albares, 1.993 negrales, 3.517 cabrios, 8.585 varas, 17.166 de industria negral, 29.800 robles y 163.050 de pies menores (leñas), con volumen de 1.723 m.c. de madera c.c., a realizar en la Sección 3ª-A-II y III del Monte “Pinar Grande” Nº.172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de ASTRAFO, S.C.L., representada por D. José Luis Mediavilla Llorente, el mencionado aprovechamiento, en el precio de CINCO MIL UN EURO (5.001,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de los aprovechamientos maderables (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1.975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 500,00 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formación del contrato correspondiente.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Alcaldía referenciada en sus propios términos.

VI. PROPUESTA ASOPIVA SOBRE CREACION DE UN MUSEO DEL BOSQUE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de doce de noviembre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

“ El Señor Presidente de la Comisión informa nuevamente de la propuesta presentada por ASOPIVA de solicitud de ofertas para creación de un Museo del Bosque en Pinares – el Valle, dentro del programa LEADER+, cuya ubicación estaría en los edificios de Quintanarejo, de propiedad del Ayuntamiento de Soria y Mancomunidad de los 150 Pueblos. El museo estaría dedicado a la puesta en valor de los recursos naturales de la zona de Pinares-El Valle, que incluiría instalaciones para la realización de actividades para la formación, divulgación, etc., relacionadas con el medio ambiente y el patrimonio natural y cultural.

La financiación correrá a cargo de ASOPIVA en la cuantía del 33% del proyecto hasta un máximo de 500.000 Euros, si bien y de forma excepcional podría superar este límite y en este caso se necesitará la aprobación previa del Organismo intermediario de la iniciativa LEADER+.

La parte no financiada por esta iniciativa podrá aportarse por medio de recursos propios, subvenciones oficiales que no procedan de los fondos de la Unión Europea o recursos ajenos; en este último caso no superará el 30% del coste total del proyecto.

La Comisión por unanimidad propone aprobar la presentación de candidatura a la selección de proyectos realizada por Asopiva para la creación de un Museo del Bosque en las instalaciones del Paraje “El Quintanarejo”.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ACUERDO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS.- Previo debate, se procedió a la retirada del presente punto del orden del día, convocándose a los miembros de la Comisión Permanente para el día 5 de diciembre, con objeto de realizar un estudio más detallado de la propuesta formulada por los trabajadores de la Entidad. 

VIII. RATIFICACION PERSONACION RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROC. ORDINARIO 127/2002.- Dada cuenta de la Resolución de la Presidencia de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dos, del tenor literal siguiente:

“Remitido por el Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, notificación del requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo de Soria en el proc. Ordinario 127/2002, siendo recurrente D. Luis González Rubio por denuncias formuladas por la Guardería Forestal, por construcción de casas de madera en el camping “El Frontal”, sin la correspondiente autorización administrativa; ordenando la remisión a ese Juzgado del expediente administrativo del que dimana el acto impugnado y el emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados.

En su virtud y como parte interesada en el procedimiento al ser esta Entidad propietaria del Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., en el que se produjeron los hechos, por la presente HE RESUELTO:

Primero.- Comparecer en el recurso reseñado, que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso – Administrativo de Soria, seguir su tramitación, incidentes y recursos hasta terminar mediante la obtención de resolución definitiva y firme, y su ejecución y cumplimiento.

Segundo.- Encargar la defensa de los intereses de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria a Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo, funcionaria de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional (Secretaría-Intervención de referida Entidad), licenciada en Derecho, con D.N.I. nº.16794394.

Tercero.- Proceder, si fuera preciso, a otorgar el correspondiente poder para pleitos a favor de los Procuradores que se adjuntarán firmando esta Presidencia cuantos documentos se requieran.

Cuarto.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Comisión Permanente para su conocimiento y ratificación.”

La Comisión Permanente queda enterada, ratificando en su integridad la presente Resolución.

IX. RECTIFICACION INVENTARIO DE BIENES AÑO 2002.- Siendo preceptiva la rectificación anual del Inventario de Bienes, que refleje las altas y bajas habidas durante el ejercicio económico, redactada ésta por la Secretaria, la que ha sido examinada detenidamente y hallado conforme.

Vistos los artículos 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y 21 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, corresponde a la Asamblea General la aprobación de la rectificación anual de Inventario de Bienes, en consecuencia, la Comisión Permanente por unanimidad acordó proponer a la Asamblea General la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes y Derechos de esta Entidad, referida a 28 de Noviembre de 2.002, cuyo importe queda fijado en  4.117.776,03 €., al aumentarle las altas durante el ejercicio que ascienden a 5.619,93 €.

Segundo.- Que copia de la rectificación del Inventario, autorizada por la Secretaria con el visto bueno de la Presidenta, se remita a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, conforme preceptúa el artículo 32.1. del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

X. ORDENACION DE GASTOS 11/02.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 11/02 por importe de 4.331,98 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente sometió a la consideración de la Comisión por razón de urgencia un asunto no comprendido en el Orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenían cabida en el punto de ruegos y preguntas.

Votada por unanimidad la procedencia de su debate, se pasó a estudiar el siguiente asunto:

XI. ESCRITO S. COOP. LAS MATAS.- Se da cuenta del escrito presentado por la S. Coop. Las Matas, en relación con los expedientes nº 42-0106-01 y 42-0012-02 de ayudas a la gestión sostenible de montes en régimen privado, en el término municipal de Valdeavellano de Tera en el monte "Quinto  Los Modorriles", propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria, adjuntando Memorias Técnicas Valoradas e importe total de la subvención concedida de dichos expedientes.

Considerando que con estas ayudas se pretende llevar a cabo intervenciones en varias líneas de actuación,  y que hay establecidos diferentes porcentajes máximos en el presupuesto que hacen necesaria la aportación del 15% del importe no subvencionado de cada línea de actuación por parte de las Entidades propietarias del monte.

La Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Mostrar su conformidad a la petición formulada por la S. Coop. Las Matas de aportación por esta  Entidad del 15% del importe no subvencionado de cada línea de actuación en los expedientes nº 42-0106-01 y 42-0012-02 de ayudas  a la gestión sostenible de montes en régimen privado, en el Monte "Quinto Los Modorriles" y que asciende a la cantidad de 1.584,14 €,  I.V.A. no incluido.

Segundo.- Comprometerse a consignar crédito suficiente para tal aportación en el Presupuesto de la Entidad para el año 2003, fecha en que darán comienzo los trabajos, previa su  comunicación   por la empresa su inicio.  

XVI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon ruegos ni preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

 La Secretaria,

